
IMOHÍCI j^LÍDÁÍJDE Í Á 
DE SANTA F E DE LA VERA CRUZ 

2021 I Año del General Martín Miguel de Güemes. 
Año del centenario del natalicio de Ariel Ramírez. 

RESOLUCIÓN N° 

ANEXO 

Suscriptor Actividades - Evento Fecha de 
Suscripción 

Andrea L. Ruiz; Ninoska C. León 
Marcano; Julieta M. Taborda; 

Asoc. Argentina de Actores y Ma. 
Dolores PIJuan 

Presentaciones musicales, circenses e Intervenciones 

culturales 

Programación Cultural Marzo 

04.03.2021 

Juan Mendicino; Alejandro A. 
Peralta; Roberto C. González; 

Cintia A. Bertollno; Agustina Cortes 
y Franco BongloannI. 

Presentaciones Musicales 

Verano Capital 
12.03.2021 

Matías Allende, Soc. de Músicos 
de Santa Fe, Andrés F. 

Procchietto, Valentín Cohan, 
Garlos N. Capacho y Luciana N. 

Tourme 

Presentaciones Musicales 

'Mes de las Mujeres y Disidencias" - Anfiteatro Juan de Garay i ' 
19.03.2021 

Pablo N. Jalmet; Maximiliano G. 
Onetto; Vanesa E. Haupt; Agustín 
N. Miguez; Ana C. Suñe;. Juila E. 
Sturbrin y Gervasio F. Hernández 

Presentaciones musicales, teatrales y literarias 

Reapertura Mercado Progreso 
26.03.2021 

Emanuel E. Nagel; Cristian R. 
Delcas; Agustín Ramo; Matías E. 

Domínguez Ramos; Juan P. 
Porrettl; Antonela V. González; 
Michel Gaudin; Joaquín Lavinl y 

Juan J. Conti 

Presentaciones musicales, teatrales, literarias e Intervenciones 

culturales 

Reapertura Mercado Progreso 

26.03.2021 

Nicolás R. López Soto; Brenda 
Bock; Athlna A. Ingaramo; Juan P. 
Porrettl; Guillermo R. GervasonI; 

Soc. de Músicos de Santa Fe; 
Joaquín Lavinl; Mario 0. Coceres y 

Nllda B. Godoy 

Presentaciones musicales, teatrales y literarias 

Programación Cultural - Mercado Progreso 
31.03.2021 

Esteban D. Sosa; Agustina Cortes; 
Ma. Dolores Pijuan; Matías Allende 

y Sebastián MacchI Bargagna 

Presentaciones musicales y circenses 

Feria del Sol y la Luna 
31.03.2021 



MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 2021 | Año del General Martín Miguel de Güemes. 
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ centenario del natalicio de Ariel Ramírez. 

RESOLUCIÓN N° 

Suscriptor Actividades - Evento Fecha de 
Suscripción 

Virginia S. Fernández y Gervasio 
F. Hernández 

Presentaciones musicales 

Jardín Botánico Ing. Lorenzo Parodi 
09.04.2021 

Renzo L. Baltuzzl Arlagno Presentación Musical 

Ciclo "Sala 5/ Música 360°' 
14.04.2021 

Esther Susana Gallgaris -
Presentación Musical 

Día de la Constitución Nacional 
30.04.2021 

NADIA ALVAR$Z OPORTO 
Jefa Depto. Legislación 



* G ^ * 

MUNICiPALIDAD DE LA CIUDAD 
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ 

Secretaría de Educación y Cultura 

- CONTRATO 

Entre la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, con domicilio en calle 

Salta N° 2951 de la ciudad de Santa Fe, representada en este acto por el Secretario de Educación y 

Cultura, Lic. Paulo Alberto RICCl, D.N.l. N° 26.120.622, por una parte, en adelante "LA 

MUNICIPALIDAD"; 

Por la otra las personas mencionadas en el Anexo, que se adjunta y forma parte del presente, 

en adelante "LOS CONTRATADOS", resuelven celebrar el presente contrato sujeto a las siguientes: 

CLAUSUUS 

PRIMERA: 

LOS CONTRATADOS que se detallan en el Anexo, se comprometen a presentarse en la 

programación cultural del mes de marzo a realizarse en diferentes espacios de la ciudad, 

organizados perla Municipalidad de Santa Fe. 

SEGUNDA: 

La MUNICIPALIDAD abonará por los servicios mencionados eTi el Anexo, una vez cumplida su obligación 

y previa presentación de la documentación exigida por AFIR El importe indicado será cancelado a través 

de ia Cuenta Corriente N° 9490/07. "Dirección de Teatro y Anfiteatro del Nuevo Banco de Santa Fe S.A.— 

TERCERA: 

La MUNICIPALIDAD se reserva el deresho de emisión televisiva y/o radial, asi como de difundir por 

cualquier medio de comunicación, la actividad contratada, renunciando los CONTRATADOS, a cualquier 

derecho que pudiere corresponderie en tal sentido. 

CUARTA: 

Este contrato no podrá transferirse, ni tampoco modificarse. En caso de suspensión de la actividad por 

causas no imputables a las partes, la Secretaría de Educación y Cultura de esta Municipalidad, queda 

expresamente autorizada a convenir y fijar nuevas fechas, horarios y lugar para la realización de los 

espectáculos, sin que ello deba interpretarse como modificación del presente contrato. - — 

QUINTA: 

Para todos los efectos judiciales y extrajudiciales del presente contrato. La MUNICIPALIDAD constituye 

domicilio ten el consignado en el encabezado y los CONTRATADOS en el Anexo, sometiéndose a ia 

jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de esta ciudad, renunciando a cualquier otro fuero, incluso el 

Federal. 



Leído y ratificado el presente contrato, se firman dos (2) ejemplares del mismo tenor y a 

Mana Dolores Pijuan 
D.N.l.N" 27.793.696 



MUNICIPAUDAD DE LA CIUDAD 
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ 
Secretaría de Educación y Cultura 

Anexo 

Suscripíores Actividad, espacio y fecha 
1 
i 

Monto 
Andrea Lorena Ruiz 
D.N.l. N°: 31.671.013 
GUIT: 27-31671013-7 

Ruta 1, Km. 15,5, Lote 6 S/N, Lagos del Leyes 
Arroyo Leyes - Provincia de Santa Fe 

Presentación musical en el Parador Santa 
Kite, el dia sábado 6 de marzo de 2021 S9.000 

Ninoska Cecilia León Marcano 
D.N.l. N°: 94.221.744 
CUIT: 27-94221744-2 

Urqu¡za2598, PisolO, Dto.A 
Ciudad de Santa Fe - Provincia de Santa Fe 

Presentación musical en el Anfiteatro Juan de 
Garay, el día viernes 12 de marzo de 2021 $20.000 

Julieta Melina Taborda 
D.N.l. N°: 36.002.002 
CUIT: 27-360020024 

Facundo Zuviría 6356 Dto.8 
Ciudad de Santa Fe - Provincia de Santa Fe 

Presentación musical en Plazoleta 
Blandengues, el día viernes 12 de marzo de 

2021 
$6.000 

Asociación Argentina dé Actores 
Delegación Santa Fe 
CUIT: 30-52572025-6 

Delegada General: María Cielo del Carmen Parodi 
D.N.l.: 24.292.461 

Delegado de Administración y Finanzas: Guillermo Hugo 
Frick, D.N.l. N° 8.274.942 

Domicilio: Adolfo AIsina 1762 -
Ciudad Autónoma de Buenos Aires-

intervención y participación en actividades 
realizadas eTi el marco del proyecto artístico 

cultural pedagógico 'Kiwi, el barro y las 
palabras", el día sábado 27 de marzo de 

2021 

$28.00(r 

María Dolores Pijuan 
D.N.l. N°: 27.793.696 
CUIT: 27-27793696-3 

San Jerónimo 1757 Dpto:2 
Ciudad de Santa Fe - Provincia de Santa Fe 

Presentación circense en Plaza Arenales, el 
día domingo 28 de marzo de 2021 $6.000 

ríSamíéiTP Mana Cielo del Karmeri. P^iíodi, 
Delegada General 
DNI N° 24.2 

Ninoáka Cecilia León tóarfanol 
D.l/l. N°; 94.221.744 - - - -

Taborda 
t: 36.002.002 

Seefetario-de-Edn¡Sci5ñ7Cultura 
Munidpalidad de Santa Fe 

A 

ición y Finanzas 

MariaXXrlfiÍBS Pijuan 
D.N.l.N" 27.793.696 



MUNICIPÁLIDAO DE LA CIUDAD 
DE SANTA FE BE LA VERA CRUZ 

CONTRATO 

Entre la Municipalidad de ia Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, con domicilio en calle 

Salta N° 2951 de la ciudad de Santa Fe, representada en este acto por el Secretario de Educación y 

Cultura, Lic. Paulo Alberto RICCi, D.N.L H° 26.120.622, por una parte, en adelante "LA 

MUNICIPALIDAD"; 

Por la otra las personas mencionadas en el Anexo, que se adjunta y forma parte del 

presente, en adelante "LOS CONTRATADOS", resuelven celebrar el presente contrato sujeto a las 

siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA: 

LOS CONTRATADOS que se detallan en el Anexo, se comprometen a presentarse en las 

programaciones culturales de "Verano Capital" a realizarse en el mes de marzo del año 2021, 

organizadas por la Municipalidad de Santa Fe. 

SEGUNDA: 

La MUNICIPALIDAD abonará por los servicios mencionados en el Anexo, una vez cumplida su 

obligación y previa presentación de la documentación exigida por AFIR El importe indicado será 

cancelado a través de la Cuenta Corriente N° 9490/07. "Dirección de Teatro y Anfiteatro del Nuevo 

Banco de Santa Fe S.A. 

TERCERA: 

La MUNICIPALIDAD se reserva el derecho de emisión televisiva y/o radial, asi como de difundir por 

cualquier medio de comunicación, la actividad contratada, renunciando los CCNTRATADCS, a 

cualquier derecho que pudiere corresponderie en tal sentido. 

CUARTA: 

Este contrato no podrá transferirse, ni tampoco modificarse. En caso de suspensión de la actividad 

por causas no imputables a las partes, la Secretaría de Educación y Cultura de esta Municipalidad, 

queda expresamente autorizada a convenir y fijar nuevas fechas, horarios y lugar para la realización 

de los espectáculos, sin que ello deba interpretarse como modificación del presente contrato. 

QUINTA: 

Para todos los efectos judiciales y extrajudiciales del presente contrato. La MUNICIPALIDAD 

constituye domicilio en el consignado en el encabezado y los CCNTRATADCS en el Anexo, 



sometiéndose a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de esta ciudad, renunciando a cualquier 

otro fuero, incluso el Federal, 

Leído y ratificado el presente contrato, se firman dos (2) ejemplares del mismo tenor y a 

un solo efecto, en la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz a los doce (12) días del mes de marzo de 

2021. 

CintiaAmorela Bertolino 
D.N.l. N": 31.457.489 

Francú Bóngioanni 
D.N.l. N°: 26.977.103 

RR ,.olf>l 



MUNtOPÁLiDAD DE LA CIUDAD 
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ 

Anexo 

Suscripíores Actividad, lugar y fecha Monto 

Juan Mendicino 
D.NJ. N°: 35.446.892 
CUIT: 20-35446892-2 

San Lorenzo 3262 - Ciudad de Santa Fe - Provincia 
de Santa Fe 

Presentación musical en Barrio Abierto 
de Guadalupe el sábado 13. 

$40.000 

Alejandro Alfredo Peralta 
D.N.l. N°: 21.048.416 
CUIT: 20-21048416-8 

Las Flores 11 Monoblock 14 Plso:1 Dpto:712- Ciudad 
de Santa Fe - Prffvlncla de Santa Fe 

Presentación musical en Barrio Abierto 
de Guadalupe el sábado 13. 

$3.000 

Roberto Carlos González 
D.N.l. N°: 21.922.039 
CUIT: 20-21922039-2 

Gral. López 0 - Ciudad de Cayasta - Provincia de 
Santa Fe 

Presentación musical en Barrio Abierto 
de Guadalupe el sábado 13. 

$3.000 

Clntla Amérela Bertollno 
D.N.l. N°: 31.457.489 
CUIT: 27-31457489-9 

Iturraspe 1452 - Ciudad de Santa Fe - Provincia de 
Santa Fe 

Presentación musical en la actividad "De 
Brujas y Alquimistas" en la Vecinal 9 de 

Julio el viemes 19. 
$3.000 

Agustina Cortes 
D.N.l. N°: 36.265.607 
CUIT: 27-36265607-4 

Domicilio: Chacabuco 1378 - Ciudad de Santa Fe -
Provincia de Santa Fe 

Presentación musical en la actividad "De 
Brujas y Alquimistas" en la Vecinal 9 de 

Julio el viernes 19. 
$3.000 

Franco BongloannI 
] ] • D.N.l. N°: 26.977.103 
I - CUIT: 20-26977103-9 

Domlcjilio: Pje. Pasteur 3936 - Ciudad de Santa Fe -
Provincia de Santa Fe 

Presentación musical en la actividad "De 
Brujas y Alquimistas" en la Vecinal 9 de 

Julio el viernes 19 
$3.000 

Av 
Gintia Amorela BefíoIinD' 
D.N.l. N°: 31457.4 -—ori^JaÁibefieTiieer 

Seaeterio de Educación y Cultura 
Municipalidad de Santa Fe 

Roberto Carlos goftóález 
D.N.I. N°: 21922,039 

éngioanni 
D.N.l. N°: 26.977.103 

NADIA ALV. Jefa Depto. OPORTO 
.egislación 



MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ 
Secretaría de Educación y Cultura 25 

CONTRATO 
• 

Entre la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe de ia Vera Cruz, con domicilio en calle Salta H° 2951 de ia ciudad 

de Santa Fe, representada en este acto por el Secretario de Educación y Cultura, Lic. Pauio Alberto RICCI, D.N.l. N° 26.120.622, 

por una parte, en adelante "LA MUNICiPALlDAD"; 

Por la otra las personas mencionadas en el Anexo, que se adjunta y forma parte del presente, en adelante "LOS 

CONTRATADOS", resuelven celebrar ei presente contrato sujeto a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA: 

LOS CONTRATADOS que se detallan en*el Anexo, se comprometen a presentarse en los recitales que se realizarán el 

viernes 19, sábado 20 y domingo 21 de marzo, en el marco del "Mes de las Mujeres y Disidencias", en el Anfiteatro Juan de 

Garay, situado en Av. J.J. Paso y San Jerónimo, organizada por la Municipalidad de Santa Fe. 

SEGUNDA: 

La f/IUNICIPALlDAD abonará por los servicios mencionados en el Anexo, una vez cumplida su obligación y previa presentación de 

la documentación exigida por AFIR El importe indicado será cancelado a través de la Cuenta Corriente N° 9490/07. "Dirección de 

Teatro y Anfiteatro del Nuevo Banco de Santa Fe S.A.— 

TERCERA: 

La MUNICIPALIDAD se reserva el derecfio de emisión televisiva y/o radial, así como de difundir por cualquier medio de 

comunicación, la actividad contratada, renunciando los CONTRATADOS, a cualquier derecho que pudiere corresponderie en tal 

sentido. 

CUARTA: 

Este contrato no podrá transferirse, ni tampoco modificarse. En caso de suspensión de la actividad por causas no imputables a las 

partes, la Secretaría de Educación y Cultura de esta Munidpalidad, queda expresamente autorizada a convenir y fijar nuevas 

fechas, horarios y lugar para la realizadón de los espectáculos, sin que ello deba interpretarse como modificación del presente 

contrato. — 

QUINTA: 

Para todos los efectos judiciales y extrajudidales del presente contrato, La MUNICIPALIDAD consfiíuye domicilio en el consignado 

en el encabezado y ios CONTRATADOS en el Anexo, somefiéndose a la jurisdicdón de los Tribunales Ordinarios de esta dudad, 

renunciando a cuaiquier otro fuero, incluso el Federal. 



Leído y ratificado el presente contrato, se firman dos (2) ejemplares del mismo tenor y a un 

soío efecto, en la Ciudad de Santa Fe de te Vera Cruz a los diecinueve (19) días del mes de marzo de 

2021.-


